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Mupol Vida 

 

¿Qué es? 

Mupol Vida es un seguro de fallecimiento individual temporal anual renovable, con 

fraccionamiento de la prima mensual, que cubre el fallecimiento por cualquier causa, 

independiente al Plan de Previsión Mutual. 

 

¿Quién puede contratarlo? 

Pueden ser mutualistas y por tanto contratar el Mupol Vida: 

• Policía Nacional. 

• Personal funcionario o laboral fijo de la Administración Pública adscrito a la Dirección General 

de la Policía. 

• Empleados de la Mutualidad. 

• Parejas de hecho del mutualista. 

• Viudo/a del mutualista. 

• Familiares de primer grado de parentesco por consanguinidad o por afinidad 

• Alumnos de los Centros de Formación de la Policía Nacional 

 

¿Cuáles son sus características principales? 

Capital Asegurado: 

El mutualista puede elegir libremente el capital asegurador, dentro de los siguientes límites:  

• Mínimo: 10.000 € 

• Máximo: 100.000 € 

Criterios de admisión:  

• Edad de admisión entre 18 y 64 años 

Duración del seguro: 

• Duración máxima del seguro hasta el año en que el mutualista cumpla los 70 años. 
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Contratación: 

• La contratación de la póliza otorga al tomador/asegurado la condición de mutualista de 

Mupol.  

• La prima se establecerá según la edad y el capital contratado y los resultados del 

cuestionario de salud. 

• En la contratación, el asegurado debe cumplimentar un cuestionario de salud.  

• El capital asegurado puede modificarse anualmente. Se emitirá un nuevo suplemento que 

recogerá el nuevo capital y su correspondiente prima. 

• Las primas aportadas para esta cobertura NO tienen la consideración de aportaciones, por 

lo que no se le aplica la reducción de la base imponible de IRPF.  

• El capital máximo asegurado por el mutualista no puede superar el límite de 300.000 € de 

capital. 

• En la solicitud de seguro se designará a los beneficiarios del seguro, y en su defecto, los 

beneficiarios serán los herederos legales. 

 

Beneficios para el Mutualista 

Flexibilidad en la contratación: 

• Es posible modificar el capital asegurado a lo largo del tiempo en función de las necesidades 

del mutualista. 

Ventajas fiscales: 

• Los beneficiarios del mutualista tributarán, en caso de fallecimiento, por el impuesto de 

sucesiones y donaciones. 

Sin sobreprimas por profesión:  

• A diferencia de otros seguros, Mupol Vida no aplica recargos adicionales a ocupaciones de 

riesgo e incluye los siniestros ocurridos como consecuencia de motín, alteración del orden 

público, rebelión o terrorismo. 

Modalidad de pago: 

• La prima se cobra mensualmente mediante domiciliación bancaria, garantizando una gestión 

sencilla y automática. 
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¿Por qué elegir Mupol Vida? 

• Mupol Vida te ofrece la tranquilidad de contar con una protección adicional en el momento 

más importante, asegurando que tus seres queridos reciban un respaldo económico en caso 

de cualquier eventualidad. 

• Mupol Vida cubre el fallecimiento por cualquier causa mediante el abono del capital 

asegurado a los beneficiarios designados en el contrato en caso de fallecimiento del 

asegurado por cualquier causa, que tenga lugar durante la vigencia del contrato hasta la edad 

de 70 años. 

• Están cubiertas las actuaciones del policía asegurado en hechos considerados riesgos 

extraordinarios; excepto la participación en conflictos armados. 

• Estará cubierto el fallecimiento por suicidio con un periodo de carencia de un año desde la 

contratación del producto. 

 

Fecha actualización: 29 abril 2025 

Este documento contiene información comercial y es independiente de la información 

que legalmente estamos obligados a entregarte para que la tengas en cuenta antes 

de firmar el contrato. 

 


